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                                                                                              VIEDMA, 6 DE FEBRERO DE 2009 
 
                  VISTO:  
                                El Expediente Nº 141813 -V- 2008 del registro del Ministerio de Educación – 
Consejo Provincial de Educación,                              y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por Resolución Nº 2700/08 se aprobó el Calendario Escolar para el ciclo 
lectivo 2009-2010; 

 
                              Que en la citada Resolución se establecen diversas Acciones según 
corresponda a los Anexos que lo conforman;   
 

Que con el fin de facilitar una mejor organización escolar y la elaboración del 
Proyecto Educativo Institucional, con la participación de todos los actores de la comunidad educativa, 
debe procederse a realizar las rectificaciones pertinentes;  

 
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- RECTIFICAR  el  Calendario  Escolar aprobado  por Resolución N° 2700/08,  en las  
                             acciones que se detallan: 
 
DO�DE DICE:  

 

• A�EXO III – Docentes – Acción: Fecha de Presentación del Personal Docente que obtuvo 
cargos u horas cátedra por traslado, reincorporación, acrecentamiento, acumulación, 
y/o reubicación – NIVEL MEDIO  – Período Lectivo Marzo – Noviembre 2008: 09-02-09.- 

 
• “A�EXO III – Docentes – Acción: Alta y baja definitiva del personal de segunda en 

Asambleas de la Transformación de Nivel Medio” 
 

• “A�EXO III – Docentes – Acción: Inscripción en Supervisión – Registro Interno y Junta de 
Clasificación – Res. Nº 1127/08 y 2602/08 - Apertura luego de Asamblea presencial” 

 
• “A�EXO III – Docentes – Acción: Inscripción ante las Juntas de Clasificación de cada Nivel 
– Complementaria – Períodos Febrero-Diciembre y Marzo-Noviembre – Niveles Inicial – 
Primario y Medio – 01-03-09 al 30-10-09” 

 
• “A�EXO IV – Alumnos – Acción: Exámenes y Períodos Complementarios de 

Promoción  - Período Inicial – Periodo Complementario y promoción – Período Marzo 
Noviembre – Nivel Inicial y Primario: 09-02 y 18-02-09” 

 

DEBE DECIR: 

 

• A�EXO III – Docentes – Acción: Fecha de Presentación del Personal Docente que obtuvo 
cargos u horas cátedra por traslado, reincorporación, acrecentamiento, acumulación, 
y/o reubicación – NIVEL MEDIO  – Período Lectivo Marzo – Noviembre 2008: 20-02-09.- 
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• “A�EXO III – Docentes – Acción: Alta y baja definitiva del personal designado en 
Asambleas de la Transformación de Nivel Medio” 

 
• “A�EXO III – Docentes – Acción: Inscripción en Supervisión – Registro Interno y Junta de 

Clasificación – Res. Nº 1127/08 - 2602/08 y Punto 10. inciso c) Resolución �º 1080/92 
– texto ordenado Res. �º 100/95 - Apertura luego de Asamblea presencial”  

 
• “A�EXO III – Docentes – Acción: Inscripción ante las Juntas de Clasificación de cada Nivel 
– Complementaria – Períodos Febrero-Diciembre y Marzo-Noviembre – Niveles Inicial – 
Primario y Medio – 01-03-09 al 30-09-09” 

 
• “A�EXO IV – Alumnos – Acción: Exámenes y Períodos Complementarios de 

Promoción  - Período Inicial – Periodo Complementario y promoción – Período Marzo 
Noviembre – Nivel Inicial y Primario: 09-02 al  20-02-09” 

 
 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR,  comunicar   a   las  Supervisiones  Escolares  de  los Niveles Inicial,   
                            Primario y Medio  de  las  Delegaciones  Regionales  de Educación:  Valle  Inferior,   
Atlántica,  Sur I y II,  Andina,  Andina  -  Sur,   Alto   Valle   Oeste,  Alto  Valle  Centro  I -  II,   Alto   
Valle  Este I - II,   Valle  Medio  y archivar.- 
                      
 

RESOLUCIÓN Nº  200 
SG/.- 

Prof. Jorge Sartor – A/C Presidencia  
Prof. Adriana Monti – Secretaria General  
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